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VISTO: El expediente N. 001-2OZ2S2S\TS de fecha20 de junio de 2022, que contiene el oficio tr¡"tgeo-'2022-pGE-GRSM-ppR/AGG, sobre Iarectificación de la Resolución Directoral Regional N" 1g6g-2021-GRSMiDRE de fecha 2g dediciembre de 2021, en un total de cuarenta y cinco (45) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación enel artículo 76 establece "La Dirección Regional de Éducación 
". ,n ó;g";; ..pecializado delGobierno Regional responsable del sérvicio educativo en el ámuito de su respectiva

circunscrípción territorial. Tiene relaciÓn técnico-normativa con el Ministerio de Educación. Lafinalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, eldeporte, la recreación,.la ciencia y la.tecnología. Asegura los servicios educativos y losprogramas de atención integral con calidad y equiOaO enlu ámbito jurisdiccion.l, prr. lo cualcoordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoia la participación de losdiferentes actores sociales";

peruano en proceso de modernización en sus diferent es instancias, dependencias, entidadesorganizaciones y procedimientos, con la finalidad mejorar la gestión pública y construir unde
o democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano

de fecha 23 de octubre de 2OOT, en el adÍcul
Con Ordenanza Regiona N"035-2007-GRSM/CR

o primero se resuelve "Declárese en proceso deModernización la gestión del Gobierno Regi onal de San Martín, con el ob{eto de incrementarsu eficiencia, mejorar la calidad del serv icio de la ciudadanía, y optimizar el uso de losrecursos ", I en el artículo segundo establece "El proceso de Mode rnización im plica accionesdeReestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa fusión y disolución de lasentidades del Gobierno Region al en tanto exista duplicidad de funciones o integrandocompetencias y funciones afines,,

Mediante a Ley No 27658 Ley Marco deModernización de la Gestión del Estado en el artíc establece declárase al Estadoulo 1.1 se

Que, la Resolución Directoral Regional N" 1868-2021-GRSM/DRE de fecha 28 de diciembre de 2021, contiene un error material involuntario,al haberse reconocido a favor de CESIT RTVAS VASQUEZ, al haber consignadoerróneamente en la denominación contenida en el quinto fund amento de su parteconsideratíva, así como en el Artículo Primero y Segundo de su parte Resolutiva, debiendohaberse consignado el rei nteg ro de la Bonificación Especial por preparación de ClasesEvaluación equivalente al 30% de su remunera tota o integra,

recha 10 de setiembre de 2018, en er J;13'ü[T,'§?ilái:iii-,i:ii;"*,1ilí.1T3;
del Reglamento de organizaciÓn y Funcior", - Ror del-éobierno Regional de san t\¡lartín;

cron
d d eel de ril 1 998 31 nov emb de 11

por el periodo
así mismo el
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reintegro del Pago sobre la bon ificación adicional por desempeño de cargo y PreParaciÓn de

stión equivalente al5% de su remuneración tota o integra, por el Periodo
documentos de ge

16
a de 97 1

conforme se aprecia en la Casación N" '10923-20 18 de fecha 27 de

por la Primera Sala de Dere cho Constitucional y Social Transitoria de

la Corte SuPrem a de Justicia de la RePública, que resuelve GONFIRMAR la sentencia de

primera instancia que declara FUNDADA EN PARTE la pretensión de a parte demandante,

reca ído en el exPediente judicia I No 00254- 201 6-0-2208-J M-LA.O1

ffi

Que. el Ar1ículo 212" del Decreto Supremo No 004-

201g_JUs _ Decreto supremo que^aprueba et'texto único ordenado de la Ley N' 27444 - Ley

del procedimiento nJrinirtr.tivo General, el mismo que prescribe en el numeral - 212'1"Los

errores materiat o ,r¡iÁ,"i;,o en ros actoÁ administraiivos pueden ser rectificados con efecto

retroactivo, en cualquier momento, de .olicio 
o a iitstancia de los administrados' siempre que

no se artere to sustái'car dá su contenido-ni it sent¡do de ta decisión". Asimismo, el numeral -

212.2"LarectificaciÓnadoptalas.formasymodalidadesdecomunicaciÓnopublicaciÓnque
iorresponda para el acto originaf''

Por las razones expuestas y de conformidad con el

Decreto supremo N"009-2016-MTNEDU que mooiRcaer^regíamento de ra Ley No 28044.- Ley

General de Educación, Decreto Suprerio Ñ'OO¿-ZO1g-lUS que aprueba el Texto Unico

Ordenado Oe la Ley Ñ'Zlq++ - L"y i"f-erocedimiento Administrativo General y con las

visaciones oe ra ot[in"a #;;t.r'; ¡'iioitt y oirección. de operaciones y en uso de las

facultades conferidal 
"n 

rá i".olución fjecutivá Regional N' 316-2021-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMER9: RECTIFICAR la

ResoluciónDirectoralRegionalN"1868-2o@dediciembrede2021'
sobre cumprimiento i" .Jni"ncia en et plocesoiudiciar N" 002s4-2010-0-2208-JM-LA-.1, por

el pago del reintegro de la B"tl!:?:i?: rtpáóiár por Preparación de Clases y EvaluaciÓn

equivatente at 30%, de su ren.lun,elT1on üi;á-ini"itr, así como el reintegro del pago sobre

labonificaciÓnadicionalpordesemp.enodecargoypreparaciÓndedocumentosdegestiÓn
equivalente al So/o,de su remuneracion-tJá á ini"sít, a favor de cESlr RIyAS VASQUEZ'

de la siguiente manera

> CONSIDERANDO
QUINTO

DEBE DECIR
DICEacctÓu QUE sE

RECTIFICA

de

más el reintegro
la bonificaciónago sobredep

mpeño de cargo Yadicional Por dese
de documentosaración

ejercido el

deducciÓn

droe reintegdi sponiendo,(Que dePreparaciÓnpoEspecialBonificaciÓn
SUde30%alivalenteuon eqEvaluaciSESCla v roreintegmas elotota integra,nracióremune poradicionalbonificaciÓnasobreed pago
deraclono prepacarg vdedesem peño
d5o/oalvalenteeqde gestiónmentosdocu haberlao poron tota integrem uneraciSU

SO aaconrasubdirectodeoca rg
na sidoU hayqlosde pagos

SCESrESESinteASmefectuado 2
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AR ULO UND
de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación deresolución al administrado, a la procurad uría Pública Regional de

NOTIFíQUESE a través
San Martín la presente

San l\4artin y Oficina de

J

en ejecución de sentencia, sin
costas ni costos; (...); por lo que la parte
demandante interpone recurso de casación
ante la Primera Sala de Derecho
Constitucional y Social Transitoria de la Corte
Suprema de Justicia de la República
generándose la Casación N"10923-2018 de
fecha 27 de enero de 2020 que resuelve
CONFIRMAR la sentencia de primera
instancia que declara FUNDADA EN PARTE

liquidarán

la ón de la

gestión equivalente
remuneración total o integra por el
periodo desde el 01 de abril de 1997
al31 de diciembre de 1997 v del 16

diciembre de 2005. (...)
de 2005 al 31 dedem

al 5% de su

> ARTíCULO
PRIMERO DE LA
PARTE
RESOLUTIVA

RECONOCER POR MANDATO JUDICIAL,
(...); a favor de CESIT RTVAS VASeUEZ, et
pago de el reintegro de la Bonificación Especial
por Preparación de Clases y Evaluación
equivalente al 30% de su remuneración total o
integra, más el reintegro de pago sobre la
bonificación adicional por desempeño de cargo
y preparación de documentos de gestión
equivalente al 5% de su remuneración total o
integra por haber ejercido el cargo de
subdirectora, ( ); siendo FUNDADA EN
PARTE la demanda mediante Resolución
N"05 de fecha23 de mayo de2017, el segundo
Juzgado especializado de familia de Tarapoto;
(...).

RECONOCER POR MANDATO
JUDICIAL, (...); a favor de CESTT
RIVAS VASQUEZ, et pago de et
reintegro de la Bonificación Especlal
por Preparación de Clases y
Evaluación equivalente al 30% de su
remuneración total o integra, por el
periodo correspondiente desde el
23 de abril de 1998 al 31 de
noviembre de 2011, más el reintegro
de pago sobre la bonificación
adicional por desempeño de cargo y
preparación de documentos de
gestión equivalente al 5% de su
remuneración total o integra, oor el
periodo desde el 01 de abril de 1997
al 3'l de diciembre de lg97 v del 16
de marzo de 2005 al 31 de
diciembre de 2005. por haber
ejercido el cargo de subdirectora, (...);
siendo FUNDADA EN pARTE la
demanda mediante Casación
N'10923-2018 de fecha 27 de enero
de 2020, emitida por la primera Sala

Transiloria de la Corte Suprema de
Justicia de la República y ( ) -

> ARTÍCULO
SEGUNDO DE
LA PARTE
RESOLUTIVA

AUTORIZAR a la Unidad Ejecutora 301 _
Educación Bajo Mayo; emitir la Resolución
Jefatural con el cálculo correspondiente
conforme a lo establecido en la sentencia
mediante Resolución N"0S.

correspondiente conforme a lo
establecido en la Casación N.10g23_
2018.

TOAU RIZAR la Unid d cutoraEje
30 Educaci on emitiBajo t^

lóMayo;
Resol ncro Jefatural con el cálcu o

Operaciones - Unidad Ejecutora 301 _ Educación Bajo fVIayo.
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ARTiCULO TE

presente resoluciÓn en el Portal lnstitucional de la Dirección

Martín (www.dresanmartin. gob pe)'

ERO: PUBL|QUESE IA

Regiona I de Educación San

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

GOBIERNO

Dirección

DE SAÑ

de

,)

M€, Wlson RlCarrlñ Oud_q Ortiz
b¡rector Regional de Educación

Gor¡lf r¡No,n .,árn/n(io* * llN
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